
B O L E T I N O F I C I A L Pág. 1.437 

L E Y Nº 3900 

V I A L I D A D P R O V I N C I A L Y 
M U N I C I P A L I D A D D E S A N F E R N A N D O 

D E L V A L L E D E C A T A M A R C A — 
C O N V E N I O 

San Fernando del Valle de Catamárca» 
9 de Febrero de 19S3. 

SEÑOR G O B E R N A D O R : 

Tengo el agrado de hacerle llegar para 
su consideración proyecto de Ley aprobato
ria del Convenio suscripto el 30 de septiem
bre de 1982 entre Vialidad Provincial y la 
Municipalidad de la Capital para la ejecu
ción de la obra: Pavimentación de calles, 
transferencia de rutas provinciales de juris
dicción municipal y puentes de la Ruta Na
cional 38 ubicados sobre arroyo Fariñango y 
sobre río del Val le . 

Tal propósito responde a las pautas opor
tunamente establecidas por este Gobierno 
referidas a la necesidad de efectivizar un 
reordenamiento del sector urbano en cuanto 
a jurisdicción de calles- rutas y obras com
plementarias se refiere. 

Este acto administrativo está respaldado 
por las facultades conferidas por el Decreto 
Nacional N 9 877|80 

Saludo a l señor Gobernador con la más 
atenta consideración. 

J O R G E L U I S A C E V E D O 
Ministro de Gobierno 

San Fernando del Valle de Cata marca, 
9 de Febrero de 1983. 

V I S T O : 

E l Decreto Nacional N<? 877|80 y en ejer
cicio de las facultades legislativas conferi
das en dicho ordenamiento; 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con fuerza de 

L E Y : 

A R T I C U L O 1«? — Apruébase el Convenio 
firmado el 30 de septiembre de 1982 entre 
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Vialidad Provincial y la Municipalidad de 
San Fernando del Valle de Catamarca- pa
ra la ejecución de la Obra: Pavimentación 
de calles- transferencia de rutas provinciales 
de jurisdicción municipal y puentes de la 
Ruta Nacional 38 ubicados sobre Arroyo Fa-
riñangu y sobre río del Valle, el que pasa 
a formar parte de la presente ley. 

A r t . 2^ — Comuniqúese, publiquese. desc
aí Registro Oficial y Archívese. 

A R N O L D O A N I B A L C A S T I L L O 
Gobernador de Catamarca 

Jorge Luis AcevC'dü 
Ministro tie Gobierno 

Entre la Muircipal idad de San Fernando 
del Valle de Catamarca. representada en es
te acto rx)r el Sr. Intendente Municipal, Ar
quitecto Carlos Alberto Várela Dalla Lasta-
en adelante " L A M U N I C I P A L I D A D ' , poi 
una parte, y Vialidad Provincial' representa
da en este acto por su Administrador General, 
Ingeniero Miguel Alejandro Castillo, en ade
lante denominada " ' V I A L I D A D por otra par
te, convienen celebrar el presente convenio 
para la ejecución de la Obi a ' P A V I M E N T A 
C I O N D E C A L L E S Y T R A N S F E R E N C I A 
D E R U T A S Y P U E N T E S ' , sujeto a las Si-
guientes cláusulas: 

P R I M E R A : L a Obra P A V I M E N T A C I O N 
D E C A L L E S " abarcará las siguientes arte
rias* rutas yjo tramos de calles: 

Avenida Ahumada y Barros desde Avenida 
Oeampo hasta Francisco Latzina. 
Avenida Sánchez Oviedo desdi 1 Villegas has
ta Avenida Ahumada y Barros. 
Calle Lavalle desde Avenida J jánchez Ovie
do hasta calle Deodoro Maza. 

Calle Deodoro Maza desde Lavalle hasta 
Avenida Ahumada y Barros 

Calle 1 Q de Mayo desde calle Rioja hasta M a 
nuel Fortunato Rodríguez y desde ésta has 
ta calle 25 de Mayo. 

CaUe Adán Quiroga desde General Villegas 
hasta Avenida Ahumada y Barros. 

Calle Ares de Vildoza desde Avenida Acos-
ta Villafañe hasta Avenida Presidente Cas

ti l lo. 
Avenida General San Martín desde Avenada 
Acosta Villafañe hasta Avenida Presidente 
Castillo. 
Calle Felipe Figueroa desde Avenida Barto
lomé, de Castro hasta Avenida D r . Enrique 
Oeampo. 
Calle Francisco Latzina desde Avenida Ahu
mada y Barros hasta Calle Gobernador Co
rrea . 
Calle Gobernador Correa desde Francisco 
Latzina hasta Manuel Navarro. 
Calle Manuel Navarro desde Gobernador 
Ferrari hasta Gobernador Mol ina . 
Calle Gobernador Molina desde Manuel Na
varro hasta Ruta Nacional N9 38. 
Calle Gobernador Ferrari desde Manuel Na
varro hasta Ruta Nacional N í } 38. 
Ruta Provincial N9 106 desde la Progresión 
000 hasta el Límite del Departamento Capí, 
pital . 

S E G U N D A : L a ejecución de la obra estará 
a cargo de la M U N I C I P A L I D A D y la Su
pervisión Técnica de la misma será efectua
da por V I A L I D A D . 

T E R C E R A : E l costo totai de la obra se f i 
ja en la suma de Treinta mil millones de pe
sos (§ 30.000.000. OüO—). Esta suma cons
tituirá el aporte de V I A L I D A D para la ejecu
ción de la obra y será efectivizada de la si
guiente forma: Se reconocerá un treinta por 
eiento (30%) en concepto de acopio de ma
teriales, abonándose a medida que se realicen 
las certificaciones correspondientes. E l pago 
de lo restante' se efectivizará a medida qu? 
la M U N I C I P A L I D A D efectúe la certificación 
mensual correspondiente. 

C U A R T A : L a ejecución de la obra se rea
lizará por el Sistema de Ajuste Alzado Re
lativo- a través del cual V I A L I D A D abona
rá a L A M U N I C I P A L I D A D un precio bási
co global, único, fijo e inamovible, salvo los 
ajustes que corresponda establecer por reco
nocimiento de variaciones de costos que pu
diera producirse. 

Q U I N T A : Ambas partes se reconocerán re
cíprocamente las variaciones de costos que se 
originen en los distintos items que integran 
la obra- ajustándose a lo detallado en los 
Cómputos Métricos y Presupuestos realizados. 
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Se reconocerá la variación de precios de 
acuerdo a la fórmula polinómica que aplica 
V I A L I D A D . Las Certificaciones por Mayo
res Costos se elevarán simultáneamente eon 
las Certificaciones Parciales de la Obra suje 
tas a idéntica tramitaciones de pago. 

S E X T A : E l plazo de Ejecución de la obra 
se fija en el término de ciento ochenta (180) 
días a contar desde la fecha de pago de la 
primera certificación de acopio de materia
les 

S E P T I M A : L A M U N I C I P A L I D A D trans
fiere a V I A L I D A D la propiedad de los 
Puentes de la Ruta Nacional 38' ubicados-
sobre el Arroyo Fariñango y sobre el Río del 

.Val le . 

O C T A V A : V I A L I D A D transfiere a L A 
M U N I C I P A L I D A D el mantenimiento de las 
siguientes Rutas Provinciales de jurisdicción 
municipal: 

Ruta Provincial N° 4 — Tramo. Progresión 
K m . 000 — Las Rejas. 

Ruta Provincial N 9 107 (Camino a E l Ju-
meal) — Tramo: Intercección con Avenida 
Rartolomé de Castro — Las Rejas. 

Ruta Provincial 106 — Tramo: Progre
sión K m . 000 (Empalme con Ruta Provincial 
N 9 , 1 hasta el límite del Departamento Capi
tal). 

N O V E N A : V I A L I D A D se compromete a 
realizar el ensanche de la calzada en hormi
gón de la Ruta Provincial N° 4 — Tramo: 
progresión K m . 000 hasta K m . 3.500. 

v 
D E C I M A : E l presente Convenio queda 

sujeto a la aprobación correspondiente del 
Poder Ejecutivo Provincial, en cumplimiento 
de las normas legales en vigencia. 

E n prueba de conformidad' se firman tres 
ejemplares del presente Convenio, de un mis
mo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca, a los 
treinta días del mes de Setiembre de mil no
vecientos ochenta y dos 

F D O ) Arquitecto. C A R L O S A L B E R T O 
V A R E L A D A L L A L A S T A , Intendente M u 
nicipal; Ing. C i v i l M I G U E L A L E J A N D R O 
C A S T I L L O - Administrador General Vialidad 
Provincial. 


